	Título del proyecto (en castellano e inglés – se recomienda fuertemente que la palabra “barcode” o “código de barras genéticos” esté incluida en el título para evitar luego problemas con los permisos)



	Investigador Resposable (IR)


	Proyecto CONICET o ANPCyT  del que es titular y por el cual solicita el fondo iBOL Argentina, aclarando fechas de vigencia.



	Institución del IR


	Datos de contacto del IR:

Email:

Teléfono:

	Grupo/s taxonómico/s a colectar

(recuerde que deberá tramitar los permisos de colección correspondientes y entregarlos, junto con al guía de tránsito, al curador de la colección donde depositará los materiales. Es importante que en los permisos figure que se realizarán estudios genéticos relacionados con la taxonomía y la sistemática, incluyendo la obtención de los códigos de barras genéticos. )


	Cantidad de especies a colectar (estimada)

	Localidades de colecta (planeadas)

	Cantidad de especimenes a colectar (estimado)

	Colección dónde depositará los vouchers

(recuerde que debe presentar el aval del curador)


	Colección donde depositará los tejidos

(recuerde que debe presentar el aval del curador y que una submuestra de los tejidos deberá ser enviada a alguno de los laboratorios barcode del Conicet para la amplificación y posterior secuenciación de la región barcode)



	Forma en la que preservará los vouchers


	Forma en la que preservarán los tejidos

	Proyecto (máx. 2. páginas, enfatice aquellos aspectos que demuestran la importancia de las colecciones a generar y que cumple con los requisitos de las bases del llamado).


	Presupuesto (recuerde que los gastos relacionados con el trabajo de campo, sin incluir elementos para la toma y preservación de las muestras, no puede exceder el 50% del monto solicitado. No incluir gastos de extracción, amplificación y secuenciación de las muestras).


	En caso de ser favorecido:

· Usted y/o algún miembro de su equipo deberá/n tomar el curso de entrenamiento Leading Labs Training Workshop for DNA barcoding.

· El proyecto deberá concluirse en un plazo de un año a partir de la recepción de los fondos.

· Deberá presentar una rendición de gastos a INNOVA-T y un informe técnico al comité del Fondo iBOL Argentina.

· Deberá tramitar todos los permisos correspondientes de colecta, guías de tránsito, etc., a fin de cumplir con las normas legales vigentes.

· Los ejemplares y tejidos deberán ser depositados en colecciones permanentes.

· Una submuestra de los tejidos obtenidos deberá ser enviada a analizar a un laboratorio barcode del CONICET donde se amplificará la región barcode para su posterior análisis.


